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C O P I A
D E  L A  C A R T A  D I B Í G I D A  A L  E X C M O .
Si\ Di San tiago  L in iers y  Brem oild   ̂ V irev , 
G obertiador y C apitaii G éh eta l de estas Pro- 

v in c ia s , poi* k  Sra^ Itifàntá Da. C arlo ta  
Jò a q u iiia  de B orboil  ̂y  contestaciones 

coiifideiiCial y de oficio.

L lA fidelidád y pàrticül^r atÍHésión, qiié síémpré k í  
manifestado á mi Augusto Pádre, y díífias individtiòs de 
mi Real familiâ^ rtie cónsÉituyen cn U firmé èsperànza 
que píóscguitás còn lá misiiia exâ<fiitüd que siempré há 
distihgüido tüS méritos y servidos^ lòS que en rni con- 
ceptò sòri de tanta dOnsideráciOn  ̂ que me hau nioviio á 
cnviarté los aéíos publicOs, que loS ótros éncárgados dâ 
la 'administradon publica rfecibirâri por èl Côhdüélo re
gular y oídibariò^ y á dceirté âi riiiârtio tiefnpo , quê 
será de mi áprobacíon êl tênèr cOntestácíOn tüya , eti 
cuyo ticfThpd nò dexarê dê áprovêchár lás ocásiories que 
sê nie presêhtên pára remunérar lá Icaltád y honOr que tê 
bacên recomendablé comò y también Ia dé áquellos tüS 
subordinados, quê juzgües dignos dé mi éstimácion / 
copfianzÂ. Rio Janayro i  los iy  de Agosto dc 18084

. Tu ateccionadà
r

' Lã Princesa J)onâ Catlfitâ Joáquitia di Porhn» ■



SElíORA.

M A L  mf permite mi enaecnamiento contestar d*gna’ 
rncnte z\ sirgu'ar favor de Y .  A. R por la, honra con 
Xjwe n'f€ distingwé, y íirve cxâvtar mis cortos méritos. 
Y o ,  Senora , no crci en quanto he cf.ífíuado fcli^mcnte ai 
servicio de yucsttos Augusto Abuelo  ̂ Padre y Hermano 
habef hecho que lo que rn- prescribia la obiigacion 
dc un oficiai de honor, amante y agradecido á la Mages* 
tad que lo protegia , y , á la nacioia generosa, qijc lo adoptó 
entre sus liijos, y lo incorporó á su primer coerpo nacional, 
quando apenas sc desplcgaban en él los prirperos râ  os djB 
b  razon; pfro si adernas de estos cstímplos hubiera po
dido prooreterme un tan estimable y precioso prêmio de 
mis seryiciof como ei 4e merecer de ver’os aplaudidos 
dc manos dc V . A. R , no ié á que grado hubiera 
do 'm 4 entusiasmo Viva Y .  A. R. pcrsiiadida que 
jnas dolorosa privacion que t/!ngo experimentado en esta 
extrana época ha sido shv duda el verme impedido por 
Ias circunstancias dc tribiJtSiie diítjál.-imtntc ios testimo* 
niòs cie mi ícaltai y respeto, y q«e la çarta de V, A R. 
ííic ha puestp en situacion de np apetecer ya otra cos^ 
que hahar ocasiones dc sacrificarme hasta el ultimo alien- 
to para cl scrvicio de Y ,  A. R* y dc su augusta casa: 
esperando que e) Todopoderoso obligado por los altos mé- 
jitos que la carafterizan, no hade permitir que pase mas 
ticmpo, sin que su Divina Justicia la vengue dc su per-» 
tidoenemigo , y que los Beynos de Espana y Portugal 
fcan restituidos à sus legitimos Soberanos tanto mas 
dignos de la Corona que adornan sus sienes, y dc hacer 
)a telieidad dc sus fieles y jealp .^aiallos, que si sus 
tudes fuesen capaces de mayor cxaltacion , la.hubicrarí 
conseguido cn la grave prr:«*ha dc la adyersidad.

V ,  A. FC se impondra por la adjunta rc’acjon del 
Cftado d,e los n.egpcios tsta  ̂ Provírscias, como de la 
tide'idad y energia dc sus moradores , dc quienes se 
puede d«çk 3 que sb ptro^ rccui^çs qpç Ipí
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viáenciâ y de sii leaVtai, han dado prn bss irrtfr^a. 
blcs, que no hay sacnfícios de que no scan c?paccs 
en definia de su Soberano , dc U Rcligion , y de la 
Patiia.

Oios prospere U vida de V .  A .  8 . dilatados anos 
como lo desca fervorosamente

De V .  A. R.
£I mas agradecido y respetuoso subiito

Sautiagd Linkrs*

Buenos. Ayrcs^á 13  de Setiembre dc i 8o8.

S* A* R« Ia Serenistiiía Scnora Dona Oarlota Joaquina 
de Boibon, Piinccsa dei Brasil.

SEÍíORA,

Abléndosc recíhido cnjos prímeros dias dei mes pró
ximo pasado de Agosto ordenes de oHcio relativas à )a 
exaltacion al trono dc S. M: el Sr. Príncipe D. Fernando, 
por renuncia hecha en su persona por su Augusto Padre 
cl Sr. D, Carlos I V , con Ias Reales Cédulas dei Consfjo dc 
judias . comunicandonos tan plausible noticia en la forma 
acQstumbrada y arreglo á.ilas leyes , mandandonos sa 
proclamase y jiwase en estos domínios, comunique Ias or
denes correspondientes á los Tiibunales , para que asi se 
cumpliese: y sc determino piimero para cl dia 1 2 ,  y se 
arunció por bando  ̂ haçjendose tanto mas grato y dc 
feliz pronqstico cl citando tliá por ser e.l del. aniversário 
de la roconqufsta ; pero á reprcsentacion dei A f;rez 
Rial determit e cl difeiirlo hasta el 3 '  para dar tiempo 
á roas suntuoso preparativo, y â que se acunasen Ias me- 
dallas que por extraoídinario se habian maniaio fabricar
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i  là 'rasa de moncda de Chile: pero cl 1 3  lleg6 un emi- 
sario Frances con v^rios pliegos para mj, y p4R todos 
]ps xefes de la America , algunos« de los Ministros de 
guerra y H<*cienda de Espaha , y otros dc los del 
yadpr dc íos franceses, comunjcándorne unos y òtros^ 
pue h í̂iflndose toda !|çal dc Ia Corte de Ma-
píid reunida cn Sayópa de francia, çl Sr. Carlips IV ha» 
biá prQtextado cpntra sii renuncia ó abiicacion al trono, 
1?̂  adhesion dcí Sr, p .  Fe^pando á U voluçitad de p  Pi'- 

quicfí suponja habçr sjdo fòraacíoj y (|uc fornialt» 
zadà esta nucya pcrmuta sancionada por soló c! código 
"Napoleon f e) digno uso que hácia 4« Coròha Espaha 
era cl de cedería en toda propicdad al j^mperadpr Bonapar
te ,  quieh con èV rnisnio dçrçchb ía delegaba á su hermatio 
Jo s c f ,  Rey de Nápplè? qu(5 poir morpefitos sé espeirabá 
c n  Bayòha, en cuya ciudad'fic debian juntar Ias cortes, 
para sáncibnàr este nueyó orden dc spccesipn á lá Corona 
de Espana, á lá que renunçiában cl l^ey D. Fernando, y 
ibs Srçs/Inffntes P .  Carlos y p .  Antônio, Que un usur
pador asándp dei derechb'de la fuerzá derribe un potén- 
pdp dé’ su tfohp, quaíquièra lo' çompréUendecomo de 
que un facineròso^sófprendiendb át' ihcáütp viajante, 
áménazando sii vida ío despoje de suVbiw ésté lé
cede mal dé sii agrado , 'son bechps 'de' que el teatro dej 
mundo abunda r  péro que’ ,et usúrpádpf y èl saíteádor 
qúíèran daV ubá forrba Içgal V'el primerb" á'su usúfpacbh, 
y ei segundo* 3 sii làtrõcinio ; dân̂ do p^ supuestQ tá libré 
y esporitanea voTuntad dc àmbos,es üri hccho qúe carècè 
jle exemplar. ‘‘ •- '.v: nr.---' ‘ • .. u - •?

anuncio de U 4e un diputado francês con

pfécàucion , ... . ---- -- -- -- -  . .
lós pliego^/, sin li'presencia de los írtes. Físçales; Qi^or 
•èuhdecanò, Alcalde y el pr.iftícr Regidor de la ciuiad/Coq 
íoV p:Ugós del P^peradb;^'i^piáHcomo exptesé" arriba, 
ítrtos (ie nUcsU'i liih istro ' Ga«jíra'Cy FanUl,* y-'otros
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del de Hacienda Asanza, confirmando an parle 1o que me 
dccU e| Emperador, y  una particular de este ultimo^ 
aconsejandome pie coniprrnase al nueyo pfdcn de cpsai 
por ser yentajo^as à la nacion , y la opinion de la genera- 
iidad de los Hombres sensatos de ella. El Emperador $n 
su carta despiies de hacerme mii ofertas alhaguenas, me 
bacia respo.nsable 4c las resultas. ffojnbre vil t infamê  am^ 
tumhrado á verte rodeado de aduladores  ̂ los íspahoíes te ense* 
narán, que no es lo misme cqmbatir contra trepqs mercenarias  ̂
que contra una nacion energica, y elevada <?/ colmo de la in* 
dignacion y amor patriotko i los per daderps franceses^ por 
qiiienes has adquirido tus glorias!, quando tas guerras éran 
pistas  ̂ y se han sometido 4 Ú para kuir de la andr quia  ̂ ser art 
dos primero ’s à apahdoriqrte  ̂' llenos'de ruhor de kaber vistq 'el 
‘trodo de sus legitipios' Soberanos prostituido y ocupado tanto 
tiernpo por un extrangerõ!̂  cuya ininoralidad y haiteza corres* 
ponden á su estirpe, V* A.' R. tendrá la bondad de dispen- 
ŝar este dcsahpgo dé mi lealtad ; y vuelyo à tomar el i\& 

de mi narraçion,
^yo ,' y" todos los Magistrados ^ue me acompanab^i^ 

nos Uenamos de indignacion'ialoir semejante atentádó i  
los derechos mas sagrados, y á una felonia sin exemplar; 
conteste al 'emisifi^^ mifntr^s que no tuvlese mac 
ordeneS què las^del Emperador no pòdia innbvar hadàií 
las que nie estaban ccmunicadas por las unicas autorida
des á que"debiy obedecer : que cn quanto à los'socorros 
de toda ■ clasy'que me" directa S, M,' IJ Vsolò admitiriã log 
que' cònsistiesei) en arrnas« municiones y trppis espano- 
ias; y habiendosé juntado al dia siguiente" el tribunal 
pleno de la' Audiência' y Ciierpo Municipal , fuerpn dè 
i^arecer ûVianime'b el que 'níi çóhtestacíoh al Emperador 
fuesc là rhisréa por escrito ^que' la que babia dadõ verbal 
al enviado, que apresurasemos la jura dei Sr, D. Fcrnari* 
da V i j , : y  que al publico se le dicsc á entender'lo que 
ejcpiesà ia Proclama que acompano coil cl nUfij,'i o pre- 
j^xartdò el ti»à 21 para la jura',' la que cfe^iVámente se 
ce',ebfó c! dia senaiadp: se &antó aí sigulente la 'Misa 4e

' : * * ■ t  • ‘ * . ' . : . • ■ - I í  ̂ • ' > *■
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gracias, y Te Dsiim\ todo con al mns siRgyTar regr>cija, 
y entusiasmo dc» publico; y el dia 23 llegó á esta Capi
tal cl Brigadier D;, J  osef Goyeneche y diputado de la 
Junta Suprema Nacional convocada en Sevilla, anun 
ciando que la Nacion cn masa se habia Icv'antado, pro
clamando á Fernando V I ! ,  y protextando que mientras 
hubiese en Espana una gota de sangre espahola no con
sentiría una dominaciòn extrana , que ya qua^trocientos 
mil hombres estaban sobre las armas para softener tan 
justa causa. Entre los varios papeles de Proclarhas y di$- 
•posiciones gubernativas y preventivas que traxo cl B r i 
gadier diputado venia el que acompano con el num. 2 , 
en que la-Nacion declara la guerra al Buaperador de . los 
franceses y sus sequaccs, y la paz y union con la Gran 
Bretana , estrechando los vínculos de amistad y causa co- 
mun con U Corona de Portugal &c ^ c , , cuyo bando man- 
dé publicar inmediatamente en esta Capital, y.las demas 
de la jurisdtecion de cste vircynato de mi mando, como 
consta de la copia que aparece con el num. 3. Toio  csto 
iba á comunicar à V ,  A. R. por la misma goieta que tra
xo de la Mítrópoli al Bfigadicr Goycnechc , pero que 
par, un acciiente acaccido à esta embircacion en uao de 
fos fuertes tempqralcs que se ban experirnentado desde su 
llegada hasta pocos dias á esta parte, no pu io tener eft(5ío. 
En estc intervalo he rccibido el ohcio que acompano con 
el num. 4, del Mariscai de Campo D. Joaquin Xavier 
Curado, quien despues de haber permanecido mas de dos 
meses en |a plaza dc Montevideo sin ningunas credencia- 
Its de V .  A . R. las acababa dç recibir por conduâ:o del 
Ministro de relaciones exteriores D. Rodrigo de Souza 
y Coutinho, cn que se adelanta à hacerme unas propues- 
tas tan atentatívas al dcrecho natural y de gentes , y tan 
cpntradi(5̂ orias çqn Io que se digna V , A. R. comunicar- 
me* que sip- csu.apreciâbic requisito hubiera tomado se- 
meiante. insinuacioq ,por una formal decUracion^de guer
ra ; pero dos cosas mc persuado, ó D. Joaquin Xavier 
obró. por instrucciones anttriorcs^ á Us ocuuencias d«’



du  ̂ Ò tciíió âohit 52 isn piocedimienío tan intempestivo 
por cuye motivo, y por otros dc su facilidati cn dar 
çréJito à unas congeturas tan airoces como infundadas 
sobí€ mi kâltâá , me obligan á contestaflc que pucde 
seguir su dctetminacion de retirarsc, no quericndo cntcn' 
derme nnas que con Y .  Ä, Ví, direítamente, ó con otros 
de sus súbditos menos facilçs en preocuparse dc ideas 
falsas é injuriosas á un ^efe, euyo acrisolado honor y pro
ví da d no riecesitân mas apologia que sus propios hechos.

íin quanto a) tenor de Iss Frocbmas de V, A,  R» y 
dei bí. Infante O. Pedro, tengo el honor de contestarle, 
que deípues dc haber jurado ia MagestaJ dei Sr. D Per-' 
nando Y ü ,  y reconocido )a junta Suprema de Sevilla, 
qoien Vo representa , nscla se pucde innevar á nuestra pre
sente constitucivon sin su acuerdo: que todos los habitantes 
dc estas Provindas se hallan üenos de entusiasmo y de amor 
á su legitimo Soberano , y rmiy dispuestos y aparejados 
para sostener sus justos derechos contra el comun cnemi» ‘ 

, Y ödender U integridad de sus deminios , como de ‘ 
coadyuvar con todas sus fuerzas solas 6 combinadas con ’ 
S U 5  mievos aliados à este honroso bn ; cuya apreciable de-  ̂
dicacipn cs cl ineior garante á Y .  A, R. de su Icaltad y 
propensio» cn seguir cn estos mismos scntirr.icntos y su- 
bordinacion al Prirucipe qtiç por orden de suçccsfon la 
Providencia destinase para mandarios^

Nuestro Senor guards )a importante vida de V. A. R, 
dilatados anos. Buenos Ayres 13  de Setiembie de i<$u8«

Senora,
A L  R P. de V. A. R.

Santugo Linurs,

DE ORDEN SUPEIUOR.

En Bu&noi Jyes:  ímprenta de los Nines ExpthUoi,
4 fio 4^
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